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Fecha
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FOLIO

JUAN DIEGO OSORIO MONTOYA TEXTILES DEL RIO S.A RIOTEXOrdinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120140034600

JORGE JULIO ALZATE ROJAS LUIS BERNARDO ROJAS VARGASOrdinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120160024800

JOSE WILLIAM CAMPOS SEDANO ALUMINUM 6 GLASS SYSTEMS AGS
S.A.S.

Ordinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170025000

JOSE JOAQUIN ZAPATA TORRES AFP COLFONDOSOrdinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170036900

JHON MARIO MARIN HENAO NOREÑA Y DIAZ S.A.S.Ordinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170052600

LIGIA PATRICIA CARVAJAL
OSPINA

PLASTICOS KENDY S.A.Ordinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180003900

CARLOS AMADOR GOMEZ
GARCIA

PORVENIR S.A.Ordinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180029300

BLANCA NELLY PEREZ PEREZ JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE INVALIDEZ

Ordinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180050600

LUIS HORACIO GALLO LOPEZ COLPENSIONESOrdinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180051900

JAMES YESID PATIÑO PARRA SUPPLA S.A.S.Ordinario 08/07/2021
EN CONSECUENCIA SE ORDENA EL ARCHIVO DE LAS
DILIGENCIAS 

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190002000

BEATRIZ EUGENIA PAREDES
UPEGUI

COLPENSIONESOrdinario 08/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190047800

ADRIANA CECILIA CHAVERRA
ZULUAGA

NUEVA EPS.Tutelas 08/07/2021
REQUIERE A LOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO
DEL FALLO DE TUTELA, PREVIO A INICIAR INCIDENTE
POR DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120210005200

LUIS HORACIO ZAPATA OSPINA COLPENSIONESTutelas 08/07/2021
REQUIERE A LOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO
DEL FALLO DE TUTELA PREVIO A INICIAR INCIDENTE
POR DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120210018200

JOHN EDUARD YEPES GARCIA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS ASOCIACION DE
SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO
HONDITA - HOJAS

Tutelas 08/07/2021
DE IMPUGNACION PRESENTADO POR EL ACCIONANTE
Y ORDENA EL ENVIO DE LAS DILIGENCIAS AL
SUPERIOR

Auto concede recurso
05615310500120210024500
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FOLIO

ANA DELIA SERNA DE
ARISTIZABAL

UNIDAD ESPECIAL DE ATENCION Y
REPARACION A LAS VICTIMAS

Tutelas 08/07/2021
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210027400

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
09/07/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012014-0034600 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2016 00248 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0024800 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00250 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0025000 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00369 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0036900 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00526 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0052600 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00039 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0003900 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00293 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0029300 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00506 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0050600 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00519 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0051900 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00020 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0002000 

 
 
 

Dentro del presente proceso especial de Acosos Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior, en 

consecuencia se ordena el archivo de las presentes diligencia, previas las anotaciones en el 

sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00478 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0047800 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2021 00052 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0005200 

 
 
Accionante: ADRIANA CECILIA CHAVERRA ZULUAGA  
Accionada: NUEVA EPS.  

 
 

La señora ADRIANA CECILIA CHAVERRA ZULUAGA, identificada con C.C. 43.714.096, actuando en nombre 

propio presentó escrito donde solicita se dé inicio de incidente por desacato por el incumplimiento del fallo de tutela 

proferido por este Despacho el 1 de marzo de 2021 en el cual se dispuso: “PRIMERO: CONCEDER la protección de 

los derechos fundamentales: Derecho a la seguridad social y a la salud en conexidad con la vida de la señora 

ADRIANA CECILIA CHAVERRA ZULUAGA, identificada con la C.C. 43.714.096. SEGUNDO: ORDENAR a la 

NUEVA EPS a través de su representante legal o quien haga sus veces, para que en el término improrrogable de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS siguientes a la notificación de esta sentencia, y bajo los apremios y sanciones a 

que se contrae el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, proceda a AUTORIZAR y ENTREGAR el medicamento 

MEXAZOLAM 1MG/1U TABLETAS DE LIBERACION NO MODIFICADA 1 DOSIS CON DURACION DE 

TRATAMIENTO POR 6 MESES Y UAN CANTIDAD DE 180 TABLETAS a la señora ADRIANA NCECILIA 

CHAVERRA ZULUAGA, con la periodicidad y en los términos ordenados por el médico tratante. TERCERO: 
CONCEDER el tratamiento integral, limitándolo exclusiva y estrictamente a su padecimiento y requerimiento actual 

ello es TRASTORNO MIXTO DE ANSIEDAD Y DEPRESION, debiendo ser asumidos por la NUEVA EPS conforme a 

los lineamientos legales y jurisprudenciales vigentes (…)”         

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere al Dr. GUSTAVO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, como responsable del cumplimiento 

del fallo de tutela, en su calidad de Gerente de la Regional Nor Occidente (Antioquia, Córdoba y Choco) de  NUEVA 
EPS para que en el término de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más 

expedito, informen a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

 

De igual forma, se requiere al DR. DANILO ALEJANDRO VALELJO GEURRERO como VICEPRESIDENTE DE 
SALUD DE NUEVA EPS, para que haga cumplir la orden impartida en el fallo de tutela y abra el correspondiente 

procedimiento disciplinario en contra del Dr. GUSTAVO ADOLFO ECHAVARRIA DIEZ, como Gerente de la 



05 615 31 05 001 2021 00052 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

Regional Nor Occidente (Antioquia, Córdoba y Choco) de  NUEVA EPS. Para tal efecto, dispondrá del término de 

DOS (2) DIAS contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, so pena de ordenar abrir 

proceso disciplinario en su contra e iniciar el trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 

del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 

 



05 615 31 05 001 2021 00182 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, julio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0018200 

 
 
Accionante: LUIS HORACIO ZAPATA OSPINA  
Accionada: COLPENSIONES Y OTRO.  

 
 

El señor LUIS HORACIO ZAPATA OSPINA, identificada con C.C. 70.750.869, atuando como agente oficioso del 
señor EFREN DE JESUS SEPULVEDA OSPINA, presentó escrito donde solicita se dé inicio de incidente por 

desacato por el incumplimiento del fallo de tutela proferido por este Despacho el 24 de m,ayo de 2021, el cual fue 

dmodificado por el Honorable Tribunal Superiro de antioquia – Sala Laboral el 24 de junio de 22021, en el cual se 

dispuso: “PRIMERO: Se MODIFICA el numeral segundo del fallo de tutela de primera instancia emitido por el 

Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro el día 24 de mayo de 2021 en el sentido que se ORDENA a la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez que, una vez recibido la cancelación de los honorarios, haga la remisión 

inmediata del recurso de apelación interpuesto por el señor Luis Horacio Zapata Ospina. SEGUNDO: Se 

MODIFICAN los numerales tercero y cuarto en el sentido que se ORDENA a Colpensiones que en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación de este fallo, proceda a realizar el pago de los 

honorarios ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, toda vez que ya le fue notificada la decisión JRCIA S2 

No. 9448-21 del 14 de mayo de 2021, por la cual se dio a conocer el recurso de apelación (…)”          

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se ordena 

requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 

 

En consecuencia, se requiere a la Dra. MALKY KATRINA FERRO AHCAR, como responsable del cumplimiento del 

fallo de tutela, en su calidad de Directora de Acciones Constitucionales de COLPENSIONES y al Dr. SAMUEL 
ROBERTO VASQUEZ ARIAS, como Representante Legal de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIONDE 
INVALIDEZ para que en el término de DOS (2) DIAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el 

medio más expedito, informen a este Despacho sobre el cumplimiento del fallo de tutela.  

 

 

De igual forma, se requiere al DR. JUAN MIGUEL VILLA LORA como REPRESENTANTE LEGAL DE 
COLPENSIONES, para que haga cumplir la orden impartida en el fallo de tutela y abra el correspondiente 

procedimiento disciplinario en contra de la Dra. MALKY KATRINA FERRO AHCAR, como Directora de Acciones 

Constitucionales de COLPENSIONES. Para tal efecto, dispondrá del término de DOS (2) DIAS contados a partir del 



05 615 31 05 001 2021 00182 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

día siguiente a la notificación del presente auto, so pena de ordenar abrir proceso disciplinario en su contra e iniciar 

el trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el inciso 2 del artículo 27 del Decreto 2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 

 



05 615 31 05 001 2021 00245 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso Acción de tutela  
Accionante JOHN EDUARD YEPES GARCÍA 
Accionado MUNICIPIO DE GUARNE - CORNARE- 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS ASOCIACIÓN DE 
SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO 
HONDITA - HOJAS ANCHAS 

Radicado No. 05 615 31 05 001 2021 00245 00 
Asunto  Concede impugnación 

 

 

Visto el memorial mediante el cual el accionante, impugna el fallo de primera 

instancia, proferido por este Despacho Judicial el día veintiocho (28) de junio de 

dos mil veintiuno (2021), al haber sido presentado en tiempo oportuno. 

 

Remítase el expediente al Superior Jerárquico, Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, a fin de que se surta en dicha Corporación el recurso de alzada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2021 00274 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0027400 

 
 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  ANA DELIA SERNA DE ARISTIZABAL   
Accionado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
 
La señora ANA DELIA SERNA DE ARISTIZABAL, identificada con la cedula Nro. 

22.108.293, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS -UARIV-, en cabeza de su representante legal y/o 

quien haga sus veces, a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y 

por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de 

Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se 

ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o 

a quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el 

término de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 


